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Resumen 
El objetivo de la investigación fue evaluar las normas sociales que influyen en el 

aprovechamiento turístico de Bacalar. Esto se realizó por medio de un estudio exploratorio, 

transversal, con datos cualitativos basados en las técnicas de entrevista y observación. Como 

resultados, las normas sociales de los prestadores de servicios turísticos (PST) están 

fundamentadas en acciones concretas para la conservación, vinculadas a las expectativas 

sociales de los residentes, a la lógica empresarial y a la competencia por el uso del espacio 

lacustre. Se concluye que existe una transición hacia un aprovechamiento turístico 

sustentable del atractivo y que los PST tienen expectativas hacia el gobierno local para la 

conservación de la Laguna y la planificación de actividades turísticas como estrategia para el 

destino. Los resultados son útiles para diseñar políticas públicas para la conservación de la 

Laguna de Bacalar. 

Abstract 
The objective of this research was to evaluate the social norms that influence responsible 

tourism use in Bacalar. This was done through an exploratory, cross-sectional study, with 

qualitative data based on interviews and observations. Results show that the social norms of 

the tourism service providers (TSP) are based on concrete actions for conservation, linked to 

the social expectations of the residents, the business logic, and the competition for the use of 

the lagoon space. It is concluded that there is a transition towards the responsible tourism use 

of this attraction and that the TSP have expectations of the local government for conservation 

of the lagoon and the planning of tourist activities as a strategy for the destination. The 

findings are useful for designing public policies for the conservation of the lagoon. 
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Introducción 

La tendencia económica de la actividad turística en espacios naturales está dirigida hacia la 

comercialización intensiva, con importantes implicaciones económicas favorables para las comunidades 

receptoras, pero también con impactos negativos en los ecosistemas terrestres y acuáticos, así como en el 

uso de los recursos. Por lo anterior, en combinación con leyes y reglamentos generales, se requieren 

normas sociales específicas para el aprovechamiento sustentable del turismo de los destinos y la 

conservación de la naturaleza. 

Además de los océanos y mares, los cuerpos de agua como ríos, arroyos, embalses, lagos y lagunas 

se han convertido en espacios importantes para el turismo, lo cual ha sido uno de los principales factores 

que impulsan los cambios de uso de la tierra (por ejemplo, del agrícola al turístico o del forestal al 

inmobiliario vacacional). Esto puede resultar en afectaciones y pérdidas en los servicios ecosistémicos y 

paisajísticos (Li et al., 2020; Mendoza-González et al., 2012), además de provocar mayor presión sobre los 

recursos naturales y el desplazamiento de residentes. Los impactos negativos del turismo son más notorios 

en lagos y lagunas poco profundos, porque son más vulnerables a sufrir perturbaciones (Dokulil, 2014). 

En el caso de lagunas urbanas, el aprovechamiento turístico sustentable está condicionado por el 

acceso libre al recurso común, lo que puede impulsar la ''tragedia de los comunes'' (Hardin, 1968), pues 

mientras los visitantes solo usan el atractivo para fines recreativos, los residentes que invierten sus 

esfuerzos para la protección o mejora de los bienes comunes no obtendrán un beneficio proporcional al 

trabajo o acciones realizadas acorde (Healy, 2006). De forma similar, aunque existan empresas que brinden 

sus servicios de ecoturismo y dependan de esos ingresos, la cooperación para la protección del 

medioambiente no se da automáticamente (Huybers & Bennett, 2003), por lo que las estrategias deben 

fundamentarse en acuerdos y normas sociales que mitiguen las repercusiones negativas y aseguren el 

aprovechamiento sustentable.  

Para Cialdini & Jacobson (2021), las normas sociales (NS) son patrones de comportamiento acerca 

de lo que la mayoría de los integrantes del grupo aprueba y se clasifican en: 1) lo que otros en el grupo 

hacen (normas descriptivas) y 2) lo que aprueban y desaprueban (normas prescriptivas). Estas pueden 

influir en las percepciones de las personas sobre expectativas, conductas deseadas, desempeño y bienestar 

(Vermeir et al., 2017); y cuando se aplican a la relación del grupo con el medio natural, pueden modificar la 

calidad ambiental al motivar los comportamientos proambientales (Witzling et al., 2015). 

Según Javed et al. (2025) y Kornilaki & Font (2019), las NS pueden ser impulsoras de la sustentabilidad 

porque influyen en y motivan la intención de conducta, cuya aplicación debe ser prioritaria para hacer 

frente a las amenazas hacia la naturaleza, por ejemplo, con la implementación de buenas prácticas 

ambientales, pues estas implican una visión y acción multidimensional. Sin embargo, las personas pueden 

conocer las consecuencias ambientales y apoyar la conservación de la naturaleza, pero al mismo tiempo 

pueden asignar la responsabilidad principal a las autoridades, sin considerar que sus propios 

comportamientos tienen impactos negativos directos (Johansson & Henningsson, 2011).  

Por otra parte, la conceptualización del turismo lacustre implica un conjunto que se compone del 

lago o laguna, la ribera, los servicios, instalaciones e infraestructura -incluso con algunas zonas 

circundantes-, que se constituyen como potenciadores del atractivo principal (Hall & Härkönen, 2006) y 

que deben impulsarse de forma sustentable. Por lo tanto, esta actividad no solamente se desarrolla en el 

cuerpo de agua, sino también en sus proximidades, teniendo como característica común y central el agua 

(Brillo, 2025).  
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En la zona sur de Quintana Roo, México, el turismo lacustre es una actividad muy importante, 

especialmente para la ciudad de Bacalar, que ha logrado un crecimiento económico y mejor calidad de vida 

(Rojas & Calderón, 2022) por la presencia de la Laguna de Bacalar (LB), un atractivo con paisajes naturales 

excepcionales que destaca por la transparencia de sus aguas, el arrecife de estromatolitos (microbialitas) y 

la tranquilidad que ofrece (Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo [POEQROO], 2011). El lugar es de 

acceso libre y gratuito, cuenta con actividades como natación y recreación de playa, esnórquel, paseos en 

kayak y navegación en lancha o velero. Este cuerpo de agua atrajo a 254 649 turistas en 2023, lo que 

permitió una derrama económica de $95.12 millones de dólares, consolidando la oferta de alojamientos de 

132 hoteles y 1370 cuartos (Secretaría de Turismo [SEDETUR], 2024). 

Como efectos positivos del turismo, se fomenta la concienciación para la conservación, se generan 

empleos y pequeñas empresas, se impulsa el comercio y se disminuyen las actividades extractivas (por 

ejemplo, la pesca). No obstante, también implica desafíos por las múltiples presiones constantes, amplias y 

activas que se generan por la visitación y el uso del espacio lacustre. De ahí que se requiere una gestión 

responsable y apropiada para conciliar las actividades y prioridades de conservación y recreación (Dudley 

& Stolton, 2018). 

Como efectos negativos asociados a la actividad turística, en el entorno urbano destacan 

modificaciones al paisaje por infraestructura y edificaciones (Mititelu-Ionuș et al., 2021), especulación 

inmobiliaria, inflación, saturación de viviendas de segunda residencia y vacacionales distribuidas a lo largo 

de la orilla, además de la descarga masiva de contaminantes (Gómez et al., 2018). Así mismo, la Laguna es 

afectada por el hacinamiento de visitantes, la saturación de embarcaciones, el relleno de manglares y 

deterioro de los estromatolitos (Rojas & Calderón, 2022), la pérdida de hábitats, el desgaste del fondo 

lacustre, así como mayor presión sobre la fauna y flora (Acosta, 2020).  

Esta problemática, causada por el crecimiento rápido y no planificado del turismo, disminuye el 

valor de la experiencia recreativa (Sunger et al., 2012), deteriora la sustentabilidad del destino (Breiby et al., 

2020) y daña el medioambiente lacustre; adicionalmente, el problema se agudiza por los conflictos entre 

múltiples usos y la competencia entre intereses particulares, públicos y empresariales. Así, es importante 

implementar estrategias para garantizar la conservación de los ecosistemas, la protección de la calidad de 

los entornos naturales y la gestión sustentable de las actividades humanas (Duxbury et al., 2020; Matiku et 

al., 2021; Sørensen & Grindsted, 2021). 

Debido a la importancia ecológica, económica y social de la LB para la comunidad, Bacalar forma 

parte del programa nacional de política pública denominado “Pueblo Mágico” desde 2007 (Sistema de 

Información Turística de Quintana Roo [SITURQ], 2023), lo que significa una gran oportunidad para el 

crecimiento turístico (SECTUR, 2023). También cuenta con el Programa de Ordenamiento Ecológico 

Territorial de la Región de la Laguna de Bacalar, desde 2005 (POEQROO, 2005). Además, un polígono 

terrestre contiguo a la Laguna está designado como área natural protegida (ANP) estatal, con 5.36 ha, 

aunque no incluye algún sector de agua, sino solo pastizal y manglar secundario (POEQROO, 2011). Estos 

instrumentos técnicos pretenden organizar el desarrollo urbano, la protección de la biodiversidad y los 

atractivos (Mussa, 2019), así como mantener la calidad de uso del recurso acuático.  
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Por la frecuencia y cantidad de actividades recreativas y marinas que se realizan en la LB, el 

reglamento de operación para la navegación de embarcaciones (Administración Portuaria Integral de 

Quintana Roo [APIQROO], 2015) sigue vigente. Este documento establece usos y zonas de navegación 

formales para un contexto específico, con una autoridad que supervisa el cumplimiento. No existen otros 

mecanismos normativos formales, pero se identificaron normas no escritas de conductas sociales -

implícitas- en el grupo de residentes prestadores de servicios turísticos (PST) que opera cotidianamente en 

el cuerpo de agua. 

Una revisión integral de la literatura identificó numerosos estudios en el campo de las normas 

sociales hacia los turistas (D’Arco et al., 2023; Hwang & Moon, 2023; Wasaya et al., 2024), pero destacan muy 

pocos estudios enfocados a la percepción de los residentes y sus NS (Wu et al., 2022), especialmente 

aquellos asociados con el aprovechamiento turístico (Yamamoto & Torigoe, 2024). Por lo anterior, esta 

investigación contribuye a reducir la brecha entre la comprensión de los mecanismos normativos que 

pueden influir para cambiar los comportamientos negativos desde la oferta turística (guías, PST, pequeñas 

y medianas empresas) para impulsar el aprovechamiento sustentable (Wang & Zhang, 2020). 

En la intermediación entre visitantes y anfitriones, los residentes, en su función como guías o 

prestadores de servicios turísticos (PST), cumplen un rol fundamental porque desarrollan NS para proteger, 

mantener y gestionar los atractivos. En la contraparte, las NS de los turistas pueden ser distintas o limitadas, 

con mayor tolerancia hacia la violación o incumplimiento de estas, debido a la ruptura con la rutina y el 

espacio cotidiano, así como al desconocimiento de otras normas culturales (Zhang et al., 2023), con bajos 

costos sociales asociados con el incumplimiento, especialmente en destinos altamente dependientes del 

turismo. Por lo tanto, se espera que los PST cumplan y promuevan las normas sociales (NS), ya que actúan 

como intermediarios entre ambos grupos. 

El turismo se ha convertido en una actividad económica importante para múltiples comunidades 

rurales, por lo que el aprovechamiento sustentable requiere incorporar a los residentes para lograr 

eficazmente los objetivos sociales (Borrini et al., 2013). Así, el objetivo general de la investigación fue evaluar 

las NS vinculadas al aprovechamiento turístico de Bacalar, basados en las percepciones de los PST. Las 

preguntas de investigación fueron: ¿están presentes las normas sociales en la intención de conservación 

de la Laguna de Bacalar? y ¿las normas sociales influyen en las conductas de los PST para la conservación 

de la Laguna de Bacalar? 

Normas sociales y turismo 

Algunos autores (Eriksson, 2015; Mackie & Moneti, 2014; Shulman et al., 2017) definen las NS como patrones 

de comportamientos que son aceptados (o rechazados) y seguidos por un grupo de personas (familia, 

amigos, comunidad, compañeros de trabajo, etc.), las cuales se convierten en reglas no escritas para la 

conducta. Para Bicchieri et al. (2018), las principales funciones de las normas sociales son: coordinación 

(facilitar a las personas sus acciones), cooperación (promover objetivos y bienestar), identidad grupal 

(definir la identidad grupal) y control (ayudar a regular las interrelaciones dentro de un grupo). Otros 

autores (Kerr et al., 2019; Perry et al., 2021) argumentan que también regulan la aprobación social, por el 

consenso respecto a las conductas aceptables o inaceptables y el supuesto de que contribuyen al bienestar 

grupal. 
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Por su importancia, las NS pueden llegar a transformarse en reglamentos o leyes, ya que se 

formalizan por su utilidad y son aceptadas o adoptadas por el conjunto social. Ejemplos de NS son la 

prohibición de conducir y beber alcohol o de fumar en lugares públicos. En contraste, cuando las normas 

son negativas, las necesidades o preocupaciones sociales impulsarán actitudes o acciones para modificar 

las conductas indeseadas.  

Las personas apoyan las NS por dos motivos principales: 1) ofrecen ventajas para la toma de 

decisiones y 2) facilitan las relaciones sociales (Bergquist & Nilsson, 2016; Cialdini & Jacobson, 2021). Según 

el origen, se clasifican en descriptivas o prescriptivas, respectivamente (Figura 1). La norma descriptiva 

(cómo se comporta la mayoría de las personas) es un mecanismo informal, puede desempeñar el rol de 

motivador personal cuando no existe verificabilidad, pero la actividad puede ser observada por 

compañeros, ya que se asume una probable desaprobación social por el comportamiento negativo, incluso 

sin observación de terceros. Por su parte, la norma prescriptiva (lo que socialmente es aceptable o 

reprobable) crea motivación u obligación por la expectativa de aprobación, recompensa o sanción 

consecuente con la acción u omisión (Bergquist & Nilsson, 2016). Por lo tanto, las NS son fundamentales 

para la integración social, ya que informan las probables acciones y comportamientos esperados de las 

personas (Shulman et al., 2017). 

 

Figura 1. Tipos de normas sociales. 
Fuente: Elaboración propia con base en Bergquist & Nilsson (2016). 

Según Gross & Vostroknutov (2022) y Young (2015), hay distintas motivaciones para el cumplimiento 

de las NS: 1) Coordinación: las personas necesitan el apoyo grupal para lograr un objetivo, y las reglas 

comunes facilitarán la tarea; 2) Presión social: las normas implican aprobación, recompensas o castigos 

sociales, donde las personas tratan de obtener las primeras y evitar las segundas; 3) Identidad: cumplir las 

reglas específicas de un grupo social transmite aprobación, estatus y pertenencia; y 4) Incorporación: las 

personas internalizan las reglas que consideran benéficas, hasta aplicarlas automáticamente como rutina 

o hábito (Morris et al., 2015). 
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Las recomendaciones y ejemplos favorables en el aspecto ecológico pueden aumentar la 

motivación hacia la protección de la naturaleza y la gestión ambiental (Kerr et al., 2019; Perry et al., 2021). 

Por tanto, apoyan el aprovechamiento sustentable, ya que influyen en el comportamiento individual y 

colectivo hacia prácticas más respetuosas con el medioambiente (Culiberg & Elgaaied-Gambier, 2016), 

aunque los individuos podrían no percibir un beneficio por sus acciones debido a que combinan las 

normas prescriptivas y las descriptivas simultáneamente (Han et al., 2023). Por ejemplo, en el sector 

turístico, Han et al. (2018) hallaron que ambas normas son activadoras de las intenciones proambientales 

para la reducción y reciclaje de basura en jóvenes de ambos sexos. 

La investigación de las NS hacia el aprovechamiento sustentable ha analizado distintos enfoques 

desde los turistas: el consumo sustentable (D’Arco et al., 2023; Han, 2021; Wasaya et al., 2024), las conductas 

(Budovska et al., 2020; Ruan & Deng, 2024; Ullah et al., 2024; Zhu et al., 2022) y la comunicación social 

(Hwang & Moon, 2023; Tung, 2021). Aunque los resultados difieren en el nivel explicativo de la conducta 

resultante, existen coincidencias de la influencia hacia las acciones positivas de sustentabilidad. 

En general, los estudios de las NS para el turismo desde los residentes se han omitido 

sistemáticamente, incluso considerando los contextos culturales y económicos (Van Kleef et al., 2019) que 

implican influencias situacionales particulares por la interacción entre las partes. Además de involucrar a 

los visitantes en las acciones de conservación ambiental, los residentes pueden ser la base descriptiva y 

prescriptiva de todo el proceso de interacción, porque son un apoyo permanente y están presentes donde 

hay turistas, además de que, a diferencia de los visitantes, ellos seguirán allí en el futuro.  

La interacción social entre visitantes y residentes con actividades, expectativas y culturas 

diferenciadas permite dinámicas enriquecedoras, pero también puede alterar las normas de las 

comunidades (Cohen, 2005), por los procesos de adaptación y flexibilización, como respuesta a los 

requisitos de infraestructura y servicios de los visitantes. Por su parte, MacCannell (1999) argumentó que 

las comunidades, presionadas por las necesidades internas y las demandas del mercado, sacrifican sus 

normas y costumbres en favor de la rentabilidad económica. En este contexto, las NS pueden alterarse, 

debilitarse o cambiarse, generando tensiones entre los residentes.  

Por lo tanto, el enfoque exclusivo hacia los turistas no es suficiente para lograr un aprovechamiento 

sustentable del turismo, sino que se requiere una visión integradora que considere a las comunidades 

receptoras, lo cual es necesario porque cualquier tipo de turismo tiene impactos positivos y negativos en 

el entorno natural, social y económico del destino. 

Las actividades turísticas deben apoyar el bienestar de los residentes, pero como en todos los 

negocios, hay que satisfacer a quien paga, aunquesi los residentes socavan las normas sociales, los 

esfuerzos para lograr el aprovechamiento turístico sustentable estarán condenados al fracaso. Por 

supuesto, lograr el cumplimiento de los objetivos del desarrollo sostenible (ODS) implica vincular múltiples 

factores y actores, donde la comunidad local se constituye como el eje articulador. 

Método 

Se realizó un estudio de caso con una muestra intencional de informantes. Se recolectaron datos 

cualitativos por medio de una entrevista y guion semiestructurados. El estudio estuvo dirigido a un grupo 

u organización con características sociales particulares que tiene vinculación permanente, directa y activa 

con el objeto de estudio (Priya, 2021; Yin, 2018). Para triangular la información, se aplicó la observación de 

campo con el fin de interpretar o contrastar las ideas transmitidas por los informantes (Drisko, 2005), así 

como para comprender mejor el contexto local. 
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La muestra intencional (Moser & Korstjens, 2018) se estableció con base en la elección del sitio en el 

que se observó la presencia cotidiana de los prestadores de servicios turísticos (PST), quienes son residentes 

de Bacalar, instalados diariamente en las cercanías del Fuerte San Felipe, en un espacio público de la zona 

céntrica de la ciudad, donde ofrecen los servicios y venta directa de recorridos turísticos por la Laguna. El 

área es apropiada para recolectar datos por ser de fácil acceso y segura, además de que los informantes 

están disponibles durante el horario diurno (Smulowitz, 2017), aunque no se cuenta con comodidades 

básicas para los PST ni los clientes potenciales. Esta decisión facilitó su participación, pero no se pudieron 

evitar algunas interrupciones por consultas de los turistas.  

Un total de 14 hombres aceptaron participar, y cada testimonio se logró en un tiempo de 15 a 40 

minutos. No se realizó una selección formal puesto que la población estimada es de aproximadamente 60 

personas, quienes trabajan para cooperativas, ejidos o de forma independiente (Asociación de Proveedores 

de Servicios Náuticos de Bacalar [APSNB], comunicación personal, 2023). Los criterios de inclusión fueron: 

que los participantes estén activos como PST, que tengan al menos un año de experiencia y que sean 

residentes de Bacalar, por lo que se considera una muestra homogénea (Flick, 2010). Es importante 

mencionar que la redundancia o saturación de datos (Saunders et al., 2018) se inició a partir de la octava 

entrevista, que fue el punto en el que ya que no se registró información nueva (Renjith et al., 2021), aun así 

se decidió continuar con las entrevistas a todos los informantes considerados. 

Los PST son los actores sociales críticos, porque tienen el potencial de controlar el acceso a la 

Laguna, las conductas de los turistas y las normas de protección del atractivo (Abadi & Kelboro, 2021; Nouri 

et al., 2023). Se trata de residentes que fungen como microempresarios con escasa capacitación del talento 

humano, recursos económicos limitados y administración empírica. Se desempeñan como capitanes de 

embarcaciones o guías para los turistas, pero también realizan las funciones de vendedores o comisionistas 

de los recorridos que se ofrecen por la LB. Por lo tanto, tienen experiencia y conocimientos del tema en 

estudio, por lo que constituyen una muestra apropiada (Flick, 2010; Moser & Korstjens, 2018).  

Las entrevistas se plantearon como una conversación amable y educada entre informante y 

entrevistador, tratando de demostrar empatía y generar confianza (Dunwoodie et al., 2023). Para realizarlas, 

se inició con la presentación personal del investigador, del objetivo general del estudio y de los aspectos 

éticos para la recolección de datos; también se consultó sobre la posibilidad de usar una grabadora de voz 

con el consentimiento previo correspondiente. En ningún caso se proporcionó orientación ni se incidió 

sobre las respuestas; en todo momento se motivó a los participantes a expresarse libremente (Moser & 

Korstjens, 2018), respetando su cultura y formas de vida. Su anonimato se aseguró al asignar números de 

identificación en lugar de usar datos personales. 

Se realizó un pilotaje del guion de entrevista con dos PST, exalumnos del coautor de esta 

investigación, quienes eran residentes de Bacalar y se desempeñaban como guías. Como resultado de este 

paso, se eliminó una pregunta por su similitud con otra, se cambiaron algunas palabras para facilitar la 

comprensión de las preguntas y se agregaron tres preguntas más. Dentro de lo posible, se evitó ampliar el 

tiempo de respuesta de los entrevistados potenciales.  
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El guion de entrevista se diseñó con cuatro preguntas generales, ocho vinculadas a normas 

descriptivas y ocho a normas prescriptivas. Una vez que se transcribieron los datos recabados, se llevó a 

cabo el análisis de contenido temático (Gioia et al., 2013), con una codificación inductiva en torno a cada 

pregunta del guion para revelar las prácticas que afectan las normas sociales en el contexto de 

interacciones habituales de los PST. Posteriormente, los códigos se compararon para identificar sus 

diferencias y similitudes y se clasificaron en categorías según lo sugieren Bicchieri (2017) y Perry et al. 

(2021): 1) aprobación social, 2) integración empresarial, 3) cohesión social, 4) control. El significado 

subyacente se formuló en dos patrones emergentes: 1) normas descriptivas y 2) normas prescriptivas. El 

análisis se realizó con el software MAXQDA 2020. 

Por otra parte, en un esfuerzo por obtener más datos, las observaciones se basaron en cuatro 

recorridos de campo (dos acuáticos y dos terrestres, de aproximadamente 120 minutos), con una guía 

elaborada en situaciones de la práctica cotidiana de los recorridos, a saber: el discurso o explicaciones, los 

sitios visitados, las recomendaciones y avisos, los detalles, la conducta de los PST y turistas. También se 

recopiló información de los folletos y volantes ofrecidos por los vendedores, con el fin de conocer más 

sobre los servicios ofrecidos. Esto ayudó en la validación de los datos y en la identificación de patrones. 

Área de estudio 

El municipio de Bacalar está ubicado al sur de Quintana Roo, presenta una población total de 41 754 

habitantes según datos del 2020, de los cuales el 22% habla alguna lengua indígena. El 49% se encontraba 

en situación de pobreza moderada y 24% en pobreza extrema. El 59% del total presenta un nivel de 

escolaridad básica. La localidad con mayor concentración poblacional es la cabecera municipal, también 

denominada Bacalar, con 12 527 habitantes (INEGI, 2021). En la zona urbana, la principal actividad 

económica está vinculada al turismo, mientras que en la zona rural son la agricultura y la ganadería 

(Secretaría de Economía [SE], 2025). El área de estudio fue la ciudad de Bacalar, que tiene como principal 

atractivo turístico la Laguna (Figura 2) por su belleza natural y escénica, aunque también cuenta con 

atractivos culturales como el Fuerte de San Felipe y la parroquia de San Joaquín (POEQROO, 2011). 
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Figura 2. Ciudad de Bacalar. 
Fuente: Tomado de QGIS Association (2024) con datos propios, 2023. 

La Laguna de Bacalar, también conocida como “Laguna de los Siete Colores”, tiene una superficie 

de 16 542 ha (POEQROO, 2011), es un espacio natural de uso común con amplia biodiversidad e importancia 

para la conservación de especies endémicas y amenazadas, del que destaca el arrecife de estromatolitos 

(microbialitas). Es una fisura geológica del Mioceno convertida en laguna y asociada a diversos cenotes, 

con una forma estrecha de 42 km de largo y 2 km en su punto más ancho, con una profundidad máxima 

de 15 m en el canal central (POEQROO, 2005). 

La biodiversidad es abundante por la presencia de flora y fauna típicas de ambientes lacustres y otras 

que habitan entre salobres y marinos. Según la NOM-059-SEMARNAT 2010, las especies protegidas 

observadas son: mamíferos 23, aves 38, reptiles 21 y anfibios 2, destacando la presencia del pez nativo 

identificado como mojarra (Thorichtys sp.) y los estromatolitos (estructuras bacterianas que forman rocas 

por la captura de dióxido de carbono) (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2019) (Figura 3). 
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Figura 3. Guardería de estromatolitos. 
Fuente: Elaboración propia. 

La leve profundidad, las tonalidades y transparencia del agua, los paisajes, la accesibilidad, la 

combinación de actividades recreativas y la tranquilidad que ofrece han posicionado a la LB en las guías 

nacionales de viajes, creando oportunidades para una mejor calidad de vida y el crecimiento de la localidad 

(POEQROO, 2011). Se realizan actividades de sol y playa, así como recorridos en embarcaciones 

motorizadas y no motorizadas. Los resultados del método aplicado se presentan en el siguiente apartado. 

Resultados  

Se entrevistó a 14 informantes, todos varones; seis indicaron ser capitán de lancha, tres guías de turismo, 

otros tres vendedores de tours y dos más gestores, aunque algunos de ellos realizan múltiples funciones. El 

promedio de edad fue de 36 y 45 años, aunque las edades oscilaron entre 20 y 45 años. La mayoría reportó 

tener entre uno y tres años de experiencia, mientras que dos informantes aseguran tener nueve años en el 

sector. Ocho entrevistados indicaron tener estudios de nivel licenciatura -aunque sin finalizarlos-, tres de 

preparatoria, dos más de secundaria y una persona no proporcionó la información. 

En la categoría Aprobación social se identificaron múltiples actores sociales vinculados a la Laguna: 

1) Usuarios locales: por la extracción de fauna de la Laguna, basura por convivencia familiar, 

construcciones en la orilla, tala de manglares; 2) PST: por los servicios turísticos, sobrecupo de 

embarcaciones, la preocupación por el cuidado de la Laguna y las promesas de servicios que no se 

cumplen; 3) Instituciones públicas: por las aguas residuales y falta de drenaje en la ciudad, presencia de 

lancheros “piratas”; 4) Organizaciones comunitarias: por la presión para la conservación de la Laguna y las 

buenas prácticas ambientales.  

Con los usuarios locales, un señalamiento de nueve entrevistados fue la falta de educación 

ambiental de los residentes sobre la basura, aunque seis PST afirmaron que entre ellos es una práctica 

común retirar las botellas, latas y bolsas de plástico cuando las encuentran en los sitios acostumbrados para 

las reuniones. Por ejemplo, así lo expresa un participante: “El día de descanso nosotros limpiamos, 

retiramos toda la basura (…) en la orilla y el interior” (Entrevista 11, comunicación personal, 14 de julio de 

2023).  
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Para tres personas, el problema es la tala de manglares y construcciones para la infraestructura 

vinculada al turismo. Como referencia se muestra la siguiente cita: “Inversión sin control alguno, dañando 

el ecosistema y crecimiento urbano sin control” (Entrevista 5, comunicación personal, 9 de junio de 2023). 

En estos casos, la preocupación subyacente es la generación de una imagen no deseada y el deterioro del 

atractivo, asociada a la disminución de sus ingresos económicos.  

Un detalle interesante fue que solo un informante mencionó la falta de accesos públicos a la LB: “Ya 

no hay accesos públicos, cierran todos los accesos y no hay control” (Entrevista 4, comunicación personal, 

9 de junio de 2023). 

En el sector de PST, 12 entrevistados indicaron que hay demasiadas embarcaciones, por ejemplo: 

“Muchos, de 350 a 450. Más de lo que puede soportar la Laguna” (Entrevista 8, comunicación personal, 30 

de junio de 2023) y “No tengo el número preciso, (…). Considero debe haber como 500 aproximadamente” 

(Entrevista 2, comunicación personal, 12 de mayo de 2023).  

Por otro lado, siete entrevistados afirmaron que la contaminación de la Laguna por el mal manejo 

de aguas residuales es la principal urgencia por resolver y el mayor efecto negativo del turismo, como se 

destaca en este testimonio: “Contaminación de la Laguna por las aguas negras de hoteles y restaurantes” 

(Entrevista 2, comunicación personal, 12 de mayo de 2023).  

Otros cinco informantes consideraron que el incremento de la infraestructura es la causa principal 

de los efectos negativos del turismo, por ejemplo: “Todas esas construcciones arruinan el paisaje” 

(Entrevista 1, comunicación personal, 5 de mayo de 2023). Aunado a lo anterior, tres personas más 

consideraron que la inversión privada es la causa de los problemas, y dos más hicieron referencia a la falta 

de educación ambiental tanto para residentes como para PST y visitantes.  

Respecto a las instituciones públicas, 10 entrevistados coincidieron en que la principal 

preocupación es la falta de controles, por ejemplo: “A veces vienen de Protección Civil a dar 

recomendaciones y en Capitanía de Puerto se verifican los papeles (…)” (Entrevista 10, comunicación 

personal, 30 de junio de 2023) y “Las autoridades saben y solo miran” (Entrevista 1, comunicación personal, 

5 de mayo de 2023).  

Sin embargo, tres informantes indicaron que ocasionalmente se realizan controles para las 

embarcaciones. Un comentario relevante al respecto fue: “Sí hay reglamentos, pero nadie los respeta” 

(Entrevista 7, comunicación personal, 23 de junio de 2023).  

La preocupación por la pérdida de tonalidades de la Laguna también se mencionó en tres ocasiones, 

por ejemplo: “Aplicar la normatividad ambiental ya existente y sancionar a quien no lo cumpla” (Entrevista 

5, comunicación personal, 9 de junio de 2023). 

Entre las organizaciones sociales locales, los miembros del ejido Bacalar son una referencia 

importante para la organización y participación en actividades sociales, aunque no está directamente 

involucrada en la Laguna. La entidad más mencionada fue la Dirección de Ecología local, que ha generado 

inconformidad debido a que existe la percepción de que solo supervisa a quienes son residentes de Bacalar 

y no a los externos, lo cual se considera injusto. Un testimonio destacado es el siguiente: “Dicen que es 

nuestra obligación y somos los que más cuidamos” (Entrevista 3, comunicación personal, 12 de mayo de 

2023).  
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Por otra parte, según cuatro informantes, los PST reciben la presión social de algunas 

organizaciones no gubernamentales (ONG) para cuidar la Laguna. Aquí se exponen dos ejemplos: “Hay 

jornadas de limpieza y participamos todos, (…) nosotros somos los que trabajamos” (Entrevista 12, 

comunicación personal, 14 de julio de 2023) y “Limpiamos, con nuestra gasolina, nadie nos paga el 

esfuerzo” (Entrevista 1, comunicación personal, 5 de mayo de 2023). Además, se debe mencionar que dos 

entrevistados indicaron que algunas ONG ayudan a limpiar las orillas ocasionalmente. 

En la categoría Integración Empresarial, se mencionaron distintas situaciones vinculadas a los PST, 

en su carácter de microempresarios, y a los turistas: 1) asegurar ingresos satisfactorios por sus servicios, 2) 

ofrecer el mismo recorrido y sitios, 3) incorporar tecnología sustentable, 4) defender el espacio comunal, y 

5) recomendaciones y prohibiciones para los turistas durante el recorrido.  

Cinco entrevistados mencionaron la inversión en la compra de motores de cuatro tiempos, 

ecológicos, lo que demuestra su compromiso con el medioambiente. Un testimonio destacado dice: “Hay 

que cuidar la Laguna, ponerle mucha atención, representa el patrimonio y el esfuerzo de muchas familias 

locales” (Entrevista 9, comunicación personal, 30 de junio de 2023). Además, cuatro entrevistados 

mencionaron que la asociación les permite defender mejor sus derechos hacia la LB. Así lo expresa uno de 

ellos: “La Asociación presionó bastante para que ya no entren más lanchas, pero la Capitanía de Puertos 

dice que no se puede prohibir, por eso empezaron a exigir los motores ecológicos para dar los permisos” 

(Entrevista 3, comunicación personal, 30 de junio de 2023).  

Tres informantes indicaron que el estar organizados en una asociación ha facilitado el negocio 

como microempresarios, ya que no compiten entre ellos, pues ofrecen un precio uniforme y salidas cada 

cierta hora para promover las ventas, aunque en la práctica zarpan recién cuando se alcanza el cupo de 

pasajeros. Esto genera algunas inconformidades entre los turistas, pero se acepta como algo necesario 

porque la prioridad son los ingresos y el ahorro del combustible, por ejemplo: “Sabemos que se enojan, a 

nadie le gusta esperar, pero es un tema difícil” (Entrevista 13, comunicación personal, 14 de julio de 2023). 

Se debe mencionar que otras dos personas mencionaron que así es más fácil que las autoridades los 

escuchen.  

La implementación de buenas prácticas ambientales hacia la LB, por medio del requisito de motores 

de cuatro tiempos, fue motivada por la percepción social del exceso de embarcaciones turísticas en la LB y 

las inconformidades respecto a la facilidad para el otorgamiento de permisos de navegación: “Beneficia al 

medioambiente, no tiran aceite y no hace casi nada de ruido, pero son bien caras, por eso no todos tienen, 

de a poco estamos comprando, con préstamos” (Entrevista 10, comunicación personal, 30 de junio de 

2023). La mayoría aceptó el cambio para evitar el aumento de embarcaciones “piratas”.  

Además, se estableció como día de descanso de la LB los miércoles, donde no se realiza ninguna 

actividad de recorridos, sean comerciales o privados, con o sin motor (lancha, pontón, kayak, velero, bote 

a remos, entre otros). Así lo expone un testimonio: “Es una acción de respeto a la Laguna y una forma de 

agradecer todos los beneficios que nos da” (Entrevista 7, comunicación personal, 30 de junio de 2023). Este 

es un acuerdo comunitario, respetado por empresas y particulares, y apoyado por el Ayuntamiento local, 

aunque durante la temporada alta (Semana Santa, verano, Navidad y Año Nuevo) se suspende.  
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En la categoría Cohesión social, el discurso común es el rechazo hacia los “piratas”. Diez 

entrevistados indicaron que el problema más importante para ellos es la presencia de embarcaciones que 

no pertenecen a residentes de Bacalar, sino de otros municipios, lo que causa una competencia desleal y 

tampoco contribuyen a las acciones para la sustentabilidad de la LB. Como ejemplo se presenta lo siguiente: 

“Los piratas no tienen sentido de pertenencia, no son de Bacalar, no les importa” (Entrevista 11, 

comunicación personal, 30 de junio de 2023) y “Venden los tours más baratos, no pagan permisos y no 

cuidan sus lanchas” (Entrevista 8, comunicación personal, 30 de junio de 2023). Cuatro personas 

mencionaron distintos aspectos, como la facilidad para otorgar permisos, la temporada baja y la falta de 

promoción turística del destino.  

En la categoría Control, en cuanto a las normas y reglamentos, 10 personas afirmaron que sí existen, 

pero no se cumplen por falta de supervisión de las autoridades, mientras que cuatro entrevistados 

afirmaron que no existen. Se exponen estos testimonios: “Se supone que existe, pero no hay sanción en 

caso de incumplimiento. Hay prestadores que bajan muchísimo el precio y no sucede nada” (Entrevista 2, 

comunicación personal, 12 de mayo de 2023) y “Cuidamos mucho la guardería de los estromatolitos, (…) ni 

tocar ni caminar, solo acercarse hasta el letrero” (Entrevista 7, comunicación personal, 30 de junio de 2023).  

En cuanto a los permisos, seis informantes comentaron desconocer que sea un requisito para operar 

dentro de la LB, cinco indicaron que el Ayuntamiento local exige permisos por el comercio, mientras que 

tres entrevistados afirmaron que son demasiados los permisos otorgados. Este es un ejemplo: “Sí hay 

reglamentos, pero nadie respeta” (Entrevista 7, comunicación personal, 23 de junio de 2023).  

En general, el grupo de PST aplica NS que apoyan las buenas prácticas ambientales hacia la LB, con 

normas descriptivas y prescriptivas que los identifican por lo que hacen, lo que no hacen y lo que deben 

hacer, como la limpieza, el uso de motores ecológicos, el discurso contra los "piratas", las normas de 

operación de los recorridos, así como las expectativas hacia las autoridades locales. En la Figura 4 se 

presentan las categorías vinculadas a la LB, como resumen de las entrevistas realizadas a los PST. 

 

Figura 4. Análisis de contenido de PST LB. 
Fuente: Elaboración propia. 
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Discusión 

Con base en cuatro recorridos de campo y 14 entrevistas semiestructuras, el resultado principal sugiere que 

las normas sociales pueden ser eficaces para motivar acciones a favor del aprovechamiento en espacios 

turísticos, aunque depende del contexto. Las NS vigentes establecen un conjunto de directrices que 

orientan las prácticas de los PST, influyendo en su gestión interna e interacción con los turistas, así como 

en el uso del espacio lacustre, transmitiendo orientación y claridad acerca de las conductas deseadas y 

rechazadas, logrando un impacto en la sustentabilidad y el éxito a largo plazo de todo el destino. 

Los PST que operan en la LB reconocen los impactos negativos de las actividades turísticas en la LB 

y aplican NS de comportamiento responsable, modelados para proteger el espacio turístico, cumplir las 

expectativas de aprobación de grupos sociales más amplios y lograr una ventaja en la competencia por el 

espacio lacustre, lo que es congruente con la lógica de las pequeñas empresas hacia la perspectiva 

económica de beneficios. Sin embargo, podrían percibir que es una forma de intercambio para compensar 

cualquier impacto económico negativo. 

Como forma de aprovechamiento de la naturaleza, aunque el turismo sustentable es un concepto 

ampliamente reconocido, ponerlo en práctica implica múltiples problemas (Farmaki et al., 2014) porque 

involucra grupos con diferentes objetivos e intereses, incluso distintas normas sociales. Las prácticas del 

turismo se enfocan actualmente hacia la responsabilidad de las acciones para minimizar los impactos 

negativos y maximizar los positivos (Carasuk et al., 2016), lo que disminuye la brecha entre el concepto del 

aprovechamiento turístico sustentable y la aplicación de las acciones y prácticas (Gao et al., 2017). Se 

reconoce el argumento de Hall (2015) en cuanto a que el turismo en economías capitalistas tiene una 

contradicción de racionalidad entre conservación de la naturaleza y maximización de beneficios, que 

también se refleja en los microempresarios por medio de un enfoque social asociado al utilitarismo.  

La sustentabilidad del aprovechamiento turístico en la LB está limitada por tres cuestiones 

importantes: 1) el beneficio económico, 2) la concentración de las actividades en pequeños espacios y en 

determinados atractivos, y 3) la excesiva cantidad de embarcaciones. Este resultado es similar al estudio de 

Malik & Bhat (2015), en el que se argumenta que el crecimiento turístico afecta de manera directa y 

permanente al medioambiente cuando no existe una planificación. Para atender esta situación, la 

propuesta de Schirpke et al. (2021) de limitar el acceso, otorgar mayor responsabilidad a los visitantes e 

involucrar a los actores sociales debe considerarse como una iniciativa importante. 

El grupo social de los PST se caracteriza por constituirse con pocos miembros, todos residentes de 

la comunidad; por lo tanto, las condiciones sociales y laborales permiten la comunicación fluida y 

permanente, lo cual favorece las NS, aunque los integrantes tengan diversas motivaciones. Empero, la falta 

de supervisión por parte de las instituciones encargadas, la carencia de sanciones para los PST que realizan 

malas prácticas y la ausencia de límites claros para el uso de los recursos facilita la presencia frecuente de 

inescrupulosos. Estas características coinciden con el estudio de Ostrom (2000), quien identificó las 

características de las organizaciones de bienes comunes no duraderos. 
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Aunque el reglamento Reglas de Operación Laguna de Bacalar puede considerarse una forma de NS 

con fuerza jurídica, con base en la autoridad de la APIQROO (2015), no está vinculado directamente al 

turismo ni BPA, pero tiene relación por la LB por la navegación, con obligatoriedad y sanciones por 

incumplimientos. Sin embargo, en la percepción social, su cumplimiento es de incertidumbre y 

suspicacias por parte de los PST. En contraste, las NS, aunque informales e implícitas, son efectivas y se han 

convertido en una conducta grupal, con base en las sanciones sociales como el rechazo, la crítica o la 

recompensa del aval para el uso del espacio natural. Sería conveniente investigar la relación de refuerzo 

que exista entre reglamentos y normas sociales. 

Se sugiere determinar, en conjunto con todos los actores involucrados en la Laguna de Bacalar, las 

normas de uso y operación, así como establecer los compromisos, sanciones y mecanismos de resolución 

de conflictos como base para lograr el aprovechamiento sustentable. La propuesta de siete principios para 

la gestión de los bienes comunes de Ostrom (2000) es una guía que puede adaptarse a los espacios lacustres, 

combinadas con las experiencias e información disponibles por los distintos actores sociales, por medio 

de acuerdos (formales o informales) para establecer buenas prácticas del turismo. También se debe recordar 

que, tratándose de la naturaleza, es mejor y más económico prevenir que reparar (Spears et al., 2022). 

Como indica la literatura científica, las NS influyen, pero no necesariamente desencadenan 

conductas deseadas, sino que deben internalizarse como norma personal. Por ejemplo, si la gente rechaza 

las malas prácticas porque otras personas lo hacen y no porque piensen que es lo correcto, ¿qué ocurre 

cuando cambian las NS? A menos que la gente las adopte como su propia norma, su influencia podría ser 

temporal y restringirse a situaciones de simple moda pasajera (Schneider & Van Der Linden, 2023). Además, 

las diferencias culturales entre anfitriones y visitantes desempeñan un aspecto importante en el proceso 

(Wang & Zhang, 2020). 

Se coincide con Duarte et al. (2022) en cuanto a que deben evitarse los “círculos viciosos” que 

disminuyen los incentivos hacia las personas que cumplen las NS e implican opciones que legitiman las 

acciones irresponsables o contrarias al bienestar social, promoviendo y motivando las buenas prácticas 

ambientales y las conductas de respeto ambiental y social. También hay similitud con el resultado similar 

al de Font et al. (2016), ya que los microempresarios proactivos impulsan las acciones de sustentabilidad, 

porque el contexto social específico influye para aplicar las buenas prácticas ambientales, incluidas las NS 

(Sardianou et al., 2016). 

Se puede teorizar que los PST en entornos rurales están implicados en la mediación de normas 

sociales (Figura 5) y el desarrollo de “metanormas” (Axelrod, 1984) (por ejemplo, demostrar que los PST 

protegen la Laguna cuando nadie más lo hace y manifestar críticas públicas hacia las autoridades por la 

falta de control y sanción a los infractores), ya que la conducta consistente y repetitiva de los miembros del 

grupo que contribuye al aprovechamiento turístico sustentable podría sugerir que favorece la aprobación 

social y disminuye las probabilidades de sanciones del grupo mayoritario, mientras que, por el contrario, 

aumenta las oportunidades de que los individuos oportunistas sean rechazados (Horne & Irwin, 2016) 

debido a que las autoridades no cumplen las expectativas de control y sanción. Como implicaciones 

prácticas, en primer lugar, las NS en grupos pequeños pueden influir en la conducta hacia la conservación, 

así no se esperarán recompensas externas. En segundo lugar, la comunicación para la conservación a 

través de una norma descriptiva o prescriptiva debe vincularse con los valores sociales intrínsecos de los 

PST y demás residentes (Steg & Vlek, 2009). 
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Figura 5. PST como mediadores de normas sociales. 
Fuente: Elaboración propia. 

Aunque este estudio hace implicaciones teóricas y prácticas, las limitaciones de los hallazgos no 

pueden generalizarse a otros entornos turísticos similares, porque la comprensión y las prácticas de 

responsabilidad de los PST pueden ser específicas de un espacio natural lacustre urbano y no pueden 

trasladarse a otros contextos. En segundo lugar, el grupo de referencia no representa al común de los 

residentes, y algunas normas sociales podrían ser diferentes entre ambos grupos (Morris et al., 2015). No 

obstante, como fortalezas, se destaca el estudio de caso en profundidad para comprender mejor la realidad 

y la inclusión de un grupo social clave (PST) para orientar las estrategias turísticas de la Laguna de Bacalar 

hacia un aprovechamiento sustentable, como en el estudio realizado por Zekan et al. (2022).  

Las limitaciones brindan oportunidades para futuras investigaciones. Por ejemplo, la relación entre 

el comportamiento comercial y la conformidad hacia las normas sociales de las microempresas turísticas 

que promueven buenas prácticas ambientales en diferentes contextos situacionales. Otra área importante 

está vinculada a los turistas y su intención de cumplimiento de las normas sociales locales, lo que podría 

ampliarse hacia los estímulos económicos, ya que es posible que surjan tensiones entre turistas y PST, por 

la función de las NS de hacer "lo que es correcto" cuando la recompensa económica (propina) es atractiva. 

Por lo tanto, la relación entre las percepciones de responsabilidad establecidas por las NS y la modificación 

del comportamiento es de amplio interés (Gao et al., 2017). 

Para los PST, el entorno rural, combinado con sus valores y grupo social, podría sugerir que la 

naturaleza se percibe como un sistema interconectado que merece respeto y cuidado, buscando un 

equilibrio entre las necesidades humanas y la conservación del medioambiente, ya que es esencial para el 

bienestar humano. En cambio, una visión utilitarista de la naturaleza como mercancía implica la 

degradación ambiental. Sería importante evaluar las bases morales para la toma de decisiones de las 

conductas de conservación de los PST. 

Por último, se requiere realizar estudios complementarios para determinar la capacidad de carga 

turística de la Laguna de Bacalar y establecer un Plan de Manejo con zonas de uso público, recuperación y 

conservación, que fortalezcan el aprovechamiento sustentable de la Laguna. De igual manera, es necesario 

realizar estudios que ayuden a determinar las estrategias que permitan un control eficaz en cuanto a la 

concesión de permisos y operación de las embarcaciones dentro de la LB. Las preguntas ¿cuántos son 

demasiados?, ¿cómo puede determinarse esto? (Wall, 2020), ¿cómo se debe utilizar el espacio natural? y 

¿quién tiene derecho al aprovechamiento del espacio natural? seguirán en discusión, pero al intentar 

encontrar las respuestas, se estará más cerca de la solución. 
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Conclusiones 

Este estudio profundizó en la comprensión de las influencias de las normas sociales de los residentes en el 

contexto de la Laguna de Bacalar y sugiere que los PST han desarrollado normas sociales propias, 

independientes y diferentes al reglamento vigente, las cuales influyen en el aprovechamiento turístico 

sustentable del espacio natural, con base en las expectativas de responsabilidad social y lógica económica 

de microempresas que los fundamenta. También se determinó que las acciones concretas fortalecen al 

grupo social, ya que los miembros no necesitan hacer abstracciones para determinar la validez o utilidad y 

se facilita la verificación visual, aunque se requieren más investigaciones al respecto. 

La mayoría de los PST en la Laguna de Bacalar tiene una perspectiva a largo plazo sobre el 

aprovechamiento turístico y una preocupación a corto plazo por el uso compartido del espacio natural, 

originada por la presión de grupos externos, lo que impulsa la competencia. Por lo tanto, crear y aplicar 

normas sociales es una forma de promover la cohesión con un comportamiento visible, moldeado para 

atender las expectativas y normas sociales del grupo más amplio, mientras se dirige el comportamiento 

participativo para proteger el espacio turístico y comunicar un sentido de pertenencia y responsabilidad 

hacia la sociedad local, puesto que las autoridades no sancionan aquellos comportamientos que se 

consideran contrarios al bienestar social. 

Se necesita urgentemente una forma sustentable de turismo en todo el mundo para proteger los 

recursos naturales y la provisión de servicios de los ecosistemas (Riensche et al., 2015). Para que esto se 

logre, especialmente en comunidades rurales, deben identificarse las intervenciones prácticas, simples y 

sencillas, con resultados efectivos, para regular la interacción entre los componentes sociales y ecológicos 

en cualquier espacio turístico. Por ende, la implementación de normas sociales por los actores 

preponderantes y el gobierno local, en conjunto con una comunicación eficaz, pueden ser parte de la base 

para lograr el aprovechamiento sustentable de la naturaleza.  
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